
 

Señores 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
j06admfla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                     S.          D. 
 
RADICADO: 18001333300120220040400 
DEMANDANTE: YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA. 
DEMANDADO: TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S Y OTROS.  
 
ASUNTO: SOLICITUD ACLARACIÓN AUTO.  
 
MARÍA ANGÉLICA NIETO RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.443.494 y tarjeta profesional número 246.223 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de i) UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S., identificada con NIT 
900655891-1, ii) TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., identificada con NIT. 
890.903.035-2, iii) LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., identificada 
con NIT. 825.000.164-2; iv) el señor CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO identificado 
con la C.C. N° 6.801.919 y, v) el CONSORCIO DEUS 2018, de acuerdo con la sustitución 
de poder otorgada en mi favor, por medio del presente escrito procedo a solicitar 
ACLARACIÓN respecto del auto proferido por su Despacho el día 1 de noviembre de 2024, 
notificado en estado del día 5 de noviembre de 2024 en los siguientes términos: 
 
En el numeral sexto de la parte resolutoria de la providencia mencionada se dispone lo 
siguiente: 
 

 
 
Sin embargo, es preciso que el Despacho considere a que índice 106 del expediente obra 
constancia de la sustitución de poder otorgada por la Doctora Leidy Katherine Remolina 
Pinto en mi favor.  
 
Como consecuencia, de manera respetuosa solicito al Despacho aclarar el numeral Sexto 
del auto de 01 de noviembre de 2024 en el sentido de efectuar a mi nombre el 
reconocimiento de personería como apoderada sustituta del CONSORCIO DEUS 2018 y 
sus empresas integrantes.  
 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA ANGÉLICA NIETO RODRÍGUEZ 
C.C. 1.032.443.494 de Bogotá.  
T.P. 246.223 del C.S. de la J.  
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